
Admitidos

Aguirre Morales, Isidro.
Fernández Dorado, Sandalio.
Fernández Fernández, José Luis.
Fernández Martin, Francisco.
Caragorri Alavorríeta. Alfonso.
Martín Martínez, Alfredo.
Martínez Arnaiz, David.
Moreno Santiago, José María.
Moreno Santiago, Luis.
Orgnz Fernández-Puebla, José Eduardo.
Pérez de Vargas Rubio, Antonio Javier.
Porres Lope, Angel.
Prado García, Cecilio.
Rocha Tofiños, José Luis.
Rodríguez NavalmoraT, Tomás José Luis.
Tejerina' Fernández, José Luis.
Vadillo Ahillón, Francisco.

Excluidos

Ninguno.

La presente relación se publicará en el 'Boletín Oficial 
del Estado a los efectos de interposición de reclamaciones 
durante el plazo de quince dias. de conformidad con la base 5.* 
de la convocatoria.

Toledo, 14 de junio de 1978.—El Presidente, José Magán 
de la Cruz.—El Secretario, Crisanto Rodriguez-A. Díaz.—8.119-E.

18206 RESOLUCION del Ayuntamiento de Abarán por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición para proveer una plaza de 
Conductor del matadero municipal.

Por decreto de esta Alcaldía han sido admitidos con carác
ter provisional al concurso-oposición libre convocado en el «Bo
letín Oficial- de esta provincia número 80, del día 7 de abril 
de 1978, y en el «Boletín Oficial del Estado» número 102, del 
día 29 de igual mes, para la provisión en propiedad de una 
plaza de Conductor del matadero municipal, los aspirantes re
lacionados a continuación:

D. Jesús Lucio Martínez Candel.
D. Domingo Castaño Tornero.
D. Carmelo Gómez Martínez.
D. José Cobarro Carrillo.
D. Jesús Montiel Yelo.
D. Carmelo Gómez Avilés.
D. Juan Aroca Gómez.
D. Jesús Martínez Marín.
D. Miguel Egea Rtchart.
D. Antonio Candel Garrido.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base 5.ª de 
la convocatoria, concediéndose un plazo de quince días hábi
les para reclamaciones, a partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Abarán, 13 de junio de 1978.—El Alcalde.—8.040-E.

18207 RESOLUCION del Ayuntamiento de Almería por 
la que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición para proveer plazas de Arquitectos.

Por resolución de la Presidencia de la Corporación ha sido 
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición para proveer en propiedad dos plazas de Arquitecto, 
una en turno restringido y otra libre, declarándose

ADMITIDOS

Turno restringido

D. Manuel María Bertiz García.

Turno libre

D. Emilio Alvarez Yela.
D. Jorge Bas Valí.
D. Fernando Lombardla Morcillo.
D. Antonio Ortiz Gacto.
D. Francisco Quijano Vallejo.
D. Antonio Torras Valls.

EXCLUIDOS

Ninguno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 5.2 del De
creto 1411/1988, de 27 de junio, la precedente relación de 
admitidos y excluidos se publica en el «Boletín Oficial del 
Estado- y en el «Boletín Oficial» de la provincia, concediéndose 
un periodo de reclamaciones, a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, por plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación en los periódicos oficiales citados, transcu
rrido el cual, si no hubiere reclamación, será considerada como 
definitiva.

Almería, 9 de junio de 1978.—El Alcalde-Presidente. Raiacl 
Monterreal Alemán.—El Secretario general, Juan Arroyo Gar
cía—8.102-E.

18208 RESOLUCION del Ayuntamiento de Berja por la 
que se anuncia oposición libre para cubrir en pro
piedad una plaza de Cabo de la Policía.

Denominación de la plaza: La plaza que se convoca a opo
sición libre és la de Cabo de la Policía Municipal, encuadrada 
en el subgrupo de Administración Especial de la plantilla de 
este Ayuntamiento.

Retribución: Está dotada con el sueldo anual correspondiente 
al nivel cuatro, grado, dos pagas extraordinarias, complemento 
familiar y demás retribuciones complementarias que corres
pondan, con arreglo a la legislación vigente.

Solicitudes: Se presentarán durante el plazo’ de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Convocatoria: Se publica Íntegra en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería» número 128, del día 2 de junio de 1978.

Berja, 8 de junio dé 1978 —El Alcalde.—8.103-E.

18209 RESOLUCION del Ayuntamiento de Cornellá (Bar
celona) referente a la oposición restringida para 
proveer en propiedad seis plazas de Asistentes So
ciales, de conformidad al Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio.

Con esta fecha, el señor Alcalde, en uso de las atribucio
nes que le confiere la Ley vigente, ha dictado la siguiente 
resolución;

1.º Que habiendo finalizado el plazo de presentación de 
reclamaciones contra la relación provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos para concurrir a la oposición restringida 
convocada por este Ayuntamiento para la provisión en pro
piedad de seis plazas de Asistentes Sociales, publicada en el 
•Boletín Oficial de la Provincia» número 300, de 18 de diciem
bre pasado, y en cumplimiento de lo previsto en el artícu
lo 5 del Decreto de 27 de junio de 1966, y demás legislación 
aplicable, acuerdo aprobar la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, que queda establecida de la siguiente forma:

Admitidos

Doña Monique Gayola Zahm.
Doña Ana Martínez Martin.
Doña Camino Grandes Garicano.
Doña Enriqueta Pardo Lanuza.
Doña Judith Emparanza Guereta.
Doña Montserrat Camps Mar sal.

Excluidos
Ninguno.

Que se haga pública la presente resolución a los efectos 
reglamentarios.

2. ° Composición del Tribunal:

El Tribunal que ha de juzgar la oposición restringida, de 
acuerdo con la base 5.ª de la convocatoria, queda constituido 
de la siguiente forma:

Presidente: Don José María Ferrer Penadés, Alcalde-Presi
dente, quien podrá delegar en el primer Teniente de Alcalde, 
don Juan Vidal Dagá.

Vocales:
Representante del Profesorado Oficial del Estado: Don Feli

ciano Segura Cuadrado, titular, y don Jorge Vicente Miró, 
suplente.

Representante o funcionario técnico de la Administración 
Local: Doña Montserrat Borrás Solé, titular, y doña Roser To- 
rrentó Sanjust, suplente.

Representante de la Dirección General de Administración 
Local: Don Enrique de la Rosa Indurain, titular, y don Carlos 
Tejera Victory, suplente.

Secretario: El de la Corporación Municipal, don Enrique Fe- 
rret Talimé, titular, y doña Carmina Busquets Armengol, su-, 
píente.


